
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 

 
AUTO No. 1723 

RAD. No. 761304089002-2023-00452-00 
EJECUTIVO SINGULAR. 

DTE: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 
DDOS: OLGA LUCIA LOZANO CARO y FERNANDO MOSQUERA. 

 
Candelaria Valle, veintitrés (23) de octubre de 2023. 

 
    CONSIDERACIONES 
 
Correspondió por reparto la demanda EJECUTIVA SINGULAR, promovida por 
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., mediante apoderada judicial 
abogada DORIS CASTRO VALLEJO, en contra de OLGA LUCIA LOZANO 
CARO y FERNANDO MOSQUERA. 
  
Una vez revisada la demanda, advierte este despacho que, no se ha acreditado 
el derecho de postulación, toda vez que, si bien se aportó una certificación de 
vigencia de la escritura pública N° 0182 del 11 de febrero de 2020, mediante la 
cual Seguros Comerciales Bolivar S.A le otorga poder al Dr. CARLOS TAYEH 
DÍAZ GRANADOS, no obstante, no se allega la copia de dicha escritura pública 
para efectos de revisar las facultades otorgadas en dicho poder. Tampoco hay 
forma de establecer si la persona que le otorga poder al Dr. CARLOS TAYEH 
DÍAZ GRANADOS, tiene facultades de representación de la entidad demandante, 
por lo que la subsanación deberá acreditar dicha circunstancia. 
 
Al no haberse acreditado entonces las facultades del Dr. CARLOS TAYEH DÍAZ 
GRANADOS, este despacho se abstendrá de reconocer personería a la Dra. 
DORIS CASTRO VALLEJO. 
 
Así entonces, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA - VALLE; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda propuesta por SEGUROS 
COMERCIALES BOLÍVAR S.A.  
   
SEGUNDO: CONCEDASE a la parte demandante, el término de cinco (5) días a 
fin de que subsane la demanda, so pena de ser rechazada.  
 
CUARTO: Abstenerse de reconocer personería a la Dra. DORIS CASTRO 
VALLEJO, conforme lo expuesto previamente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 



 
 

DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 
JUEZ 

 
 
PJIC. 

 
Notificación por estado mediante inclusión 
electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 
Art. 295 CGP. Secretaria, Carolina Gallego 
Muñoz. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 

AUTO No. 1721. 
RAD. No. 761304089002-2023-00434-00 

APREHENSION Y ENTREGA. 
DTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

DDO: LUIS HERNANDO GALLEGO GRAJALES. 
 
     

Candelaria Valle, veintitrés (23) de octubre de 2023. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Correspondió por reparto el presente tramite de APREHENSION Y ENTREGA, 
del vehículo de placas HPW719 de propiedad del señor LUIS HERNANDO 
GALLEGO GRAJALES, elevada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIEMIENTO, mediante apoderada judicial, CAROLINA ABELLO 
OTALORA, advierte el despacho la concurrencia de los requisitos establecidos en 
la Ley 1676 de 2013 artículo 60 y Decreto 1835 de 2015 articulo 2.2.2.4.2.3. 
 
Así entonces, teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos 
exigidos, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA - VALLE; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR LA PRESENTE SOLICITUD DE APREHENSION Y 
ENTREGA DE VEHICULO promovido por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIEMIENTO, respecto al vehículo de placas HPW719, de propiedad del 
señor LUIS HERNANDO GALLEGO GRAJALES identificado con cédula de 
ciudadanía No. 10.171.586, conforme a las razones señaladas con antelación.  

 
SEGUNDO: SE ORDENA EL DECOMISO del vehículo automotor modelo: 2017, 
placas: HPW719, marca: MAZDA, servicio: PARTICULAR, color: BLANCO NIEVE 
PERLADO, chasis: 3MDDJ2HA6HM108703 No. Motor: P540311791 de propiedad 
del señor LUIS HERNANDO GALLEGO GRAJALES identificado con cédula de 
ciudadanía No. 10.171.586. 
 
TERCERO: LÍBRENSE los oficios correspondientes a la Secretaría de Tránsito 
de Cali (V), Secretaría de Tránsito de Candelaria (V), Policía Metropolitana de Cali 
(Sijin Grupo Automotores), y Policía de Carreteras. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Adviértase a las autoridades que, una vez 
materializado el decomiso, deberá ubicarse el vehículo en los parqueaderos 
CAPTUCOL, PARQUEADEROS SIA, PARQUEADEROS ALMACENAMIENTO 
LA PRINCIPAL, o en los concesionarios de la marca RENAULT. 
 
CUARTO: TENER a la togada, CAROLINA ABELLO OTALVARO, abogada 
titulada y en ejercicio, como apoderado judicial de la entidad demandante, 
conforme a las voces y para los fines del mandato otorgado por el apodero 
especial Dr. OSCAR MAURICIO ALARCON VASQUEZ. 
 



QUINTO: RECONOZCASE como dependientes judiciales del apoderado a 
ANDRES MAURICIO FELIZZO JIMENEZ, JOSTIN STEEVEN COMBARIZA 
TELLEZ, LUZ ANGELA MENDOZA GONZALEZ, NICOLAS FORERO GIL, 
JUAN SEBASTIAN RINCON BELTRAN, MARISOL MALDONADO LEON, 
ANGIE PAOLA DUARTE CABREJO, ANGIE PAOLA RUIZ ALDANA, CRISTIAN 
ALFARO SINISTERRA LASSO, DANIEL EDUARDO DIAZ MUÑOZ, JORGE 
MARIO RUIZ MORENO, HERWIS GIL CORREA, JEIMY ANDREA PRADO 
GARCIA, DEIVID JOHANN SANCHEZ GALEANO, JENNIFER ANDREA 
BELTRAN MEJIA, CAROLINA OSPINA GIRALDOM ANGELICA MARIA 
SUAREZ ALFARO, YULIS PAULIN BUELVAS MARTINEZ, YAMIDT CAMILO 
LARA RIAÑO, CARLOS EMILIO ATENCIO PINEDA, RONALD FERNANDO 
IREGUI AGUIRRE, KEVIN SNEIDER BARBOSA GARCIA, NICOLAS DANIEL 
LIZCANO ORDOÑEZ, ALEXANDRA CANO MORA, VANESSA ZULUAGA 
GOMEZ, CINDY MARCELA HERNANDEZ SILVA, CAROLINA MARTINEZ 
LOPEZ, TOMAS JIMENEZ OSORIO, YARY LIZETH TRUJILLO JOJOA, y 
DANIELA MEDINA VALLEJO. No obstante, sólo podrán recibir información sobre 
el proceso, pero no tendrán acceso al expediente, por no acreditarse su calidad 
de abogados o de estudiantes de derecho, tal y como lo exige el artículo 27 de la 
Ley 196 de 1971. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Juez 
 
 
CGM. 
 

Notificación por estado mediante inclusión 
electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 
Art. 295 CGP. Secretaria, Carolina Gallego 
Muñoz. 
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